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AN U N C I O S  
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E SPA Ñ O L  DE M O N EDA 
E X T R A N J E R A

Día  2 de s ep t iem b re  de 1943

C am bios d e com p ra  y venta de m o
nedas p ublicados de acuerdo con  las 
d isposicion es lega les:

COMPRA VENTA

Libras ...................................
Dólares ................................

Francos suizos .................
Reichsmark ..........................
Florines ..............................
Belgas ...................................
Escudos ....... ........................
Peso •moneda- iegal ........
Coronas suecas .................
Coronas no m egas ............
Coronas danesas clearmg.

40.50 
10,95 
57,60

253.00
4,24

43.50 
2.60 
2,62 
»

221.35

41.50
11,22
59,03

259.35
4,34

44.60
2.66
2.66
»

226.90

N O T A .  Las d iv is a s no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
M oneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero 

Em bajada  d e  España en  B erl ín  
El E m bajador de España en Berlín  

participa a esto M inisterio el fa llecí-  
miento ocurrido el día 2 de agosto co
rriente en Sagan del español Alfonso 
Codíus Sánchez, de veintiocho años de 
edad, natural de M adrid. (Sin más da- - 
tos).

JE F A T U R A  DE IN G E N IE R O S  D E L 
C U E R P O  D E  E JE R C IT O  DE A R A

G O N , 5 .ª R E G IO N  M IL IT A R

Junta de Recuperación del M ate rial de 
Ingenieros

El Excm o. Sr. D . Joaquín Laliuerta L ó 
pez, G eneral Presidenta de la Junta 
de R ecuperación del M aterial de In 
genieros.
H ace sah er: Q u e dispuesto por la

Superioridad se procede a contratar, me
diante subasta local y  pública, el m ate
rial procedente de R ecuperación d© la 
pasada campaña y  ,en los distintos fren
tes de la misma»,, por el presente anun
cio se convoca a cuantos deseen pre
sentar proposiciones conform e a los plie
gos de ' condiciones técnicas y legales, 
así como m odelo de proposición, que han 
de regir en dicha subasta v que se ha
llan de m anifiesto en las oficinas de esta 
Jefatura de Ingenieros, sita en la calle 
de Ponzano, núim segundo^ todo§ los

días l aborables, de nueve a trece, desde 
la fecha, de publicación de este anun
cio hasta el anterior al de celebración 
de la subasta.

La subasta se verificará precisamente 
en día laborable, en la plaza de Zara
goza, en el local de la Jefatura de In
genieros, y hora de 'ias once, constitu
yéndose el Tribunal en la forma que es
tablecen los articules 32, 33, 34 y 40 
del Regí aun culo de Contratación A d m i
nistrativa del Ramo del E jército, apro
bado por O r 'e n  circub.r do 10 de » n - 
ro de 1131 (« ( '. L .» núm. 14). Los do 
tadores presentarán sus condiciones én 
pliegos cerrados y escritos en papel se
llado de la dase .sexta, sin enmiendas ni 
raspaduras y precisamente con. arreglo al 
modelo que a continuación de este anun. 
ció se, publica.

En el sobre de dicho pliego se escri
birá.: «Proposición para optar a la su
basta de materiales procedentes de Recu
peración».

Es (,v nd ’ ción indispensable para tomar 
parte en la subasta acompañar a las pro
posiciones la carta de- pago o resguardo 
que acredite <d haber impuesto en la Ca
ja General de Depósitos o sus Sucursa- 
las, la suma equivalente al dos por cien
to calculado sobre el valor aproxim ado 
del material a recuperar. Este depósito 
se constituirá haciendo constar que éste 
es precisamente para asistir a esta su
basta y como garantía de cumplimiento 
de contrato en caso de que tie sea adju
dicado el servicio. D ado el carácter es
pecial de esta subasta, en la que no es 
posible determ inar el precio lím ite, ni 
aproxim adam ente el valor del material m 
recuperar, va que depende del estado de 
uso en que se encuentra, se calculará el 
depósito antes citado sobre áa base del 
dos por ciento, de (>0.000 pesetas, o  sea 
1.200 pesetas.

El licitador que resulte adjudicatario 
constituirá un depósito provisional del 
cinco por ciento de las €0.000 pesetas 
antes citadas.

En cum plim iento d'el Reglam ento para 
la Contratación. Adm inistrativa del R a
mo del E jercito, cuando ed depósito se 
realice en efectos públicos, será indis
pensable la presentación de la póliza de 
Agente de Cambio y Bolsa o  Corredor 
de Com ercio que acredite la propiedad 
de aquélla.

N o serán admitidas las proposiciones 
que no reúnan los requisitas en lo® plie
gos de condiciones.

Zaragoza, 30 de agosto de 1943.— El 
General Presidente de la Junta de R e
cuperación del material de Ingenieros, 
Joaquín La Huerta.

Modelo de proposición
Don (nombre y  dos apellidos), con 

domicilio) en y  oon residencia
en ........   calle de  , número
con cédula personal, de 3sss* clase '•*««!•

número ..............  expedida en ....... el d ía
  de .......  (0 pasaporte de extranje
ría, en su caso), erneixdo del anuncio 
publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E S T A D O  o de la provincia de
 , para la subasta destinada a la
recuperación de-l material de Ingenie
ros existente en algunos frontes de la 
pasada campaña, en la quinta- R egión 
M ilitar, y enterado tam bán  por los 
pliegos de condiciones léa irias y lega
les a que en el mismo se alode,. se 
compromete y obliga con sujeción a las 
cláusulas del nrsmo o en s>u más exacto 
cum plim iento, a verificar el servicio, 
entiesando el ....... , por ciento del ma
terial recuperado.

A  continuación s© detallarán, todos 
los epígrafes y en el mismo orden en 
que figura en el pliego de condiciones 
técnicas, y el tanto por ciento se com  
signará en letra.

A  esta proposición se acompañará, en 
cum plim iento d e  lo prevenido, cédula 
personal, V a los que afecte a favor del 
firmante (ca o de naber obrad? en nom 
bre de otra persona o Sociedad).

Zaragoza. 30 de agosto de 1943.— El 
Gtmeial Presidente ¿e  la- Junta dé R e
cuperación del material d© Ingenieros, 
Joaquín La Huerta.

3 .7 72 -0

ESTABLECIM IEN TO  CENTRAL DE 
IN TE N D E N C IA

Anuncio
El día' catorce del próxim o mes de 

septiem bre, a las diez huras, y en la 
Sala de Juntas d e e.;te Establecim iento 
Central (calle del Pacífico, 36, M a
d rid ), tendrá lugar la cuarta subasta . 
para adquisición de piendas, tejidos y 
efectos del Servicio de Vestuario que 
no pudieron ser adquiridos en ios an
teriores, y cuyo detalle y  precios lími
tes son los siguientes;

100.0CO pares de alpargatas altas, 
precio límite 21,50 pesetas.

18.355 gruesas de botones para cal
zoncillo, ídem id. 3,21 pesetas.

I .667 gruesas de botones negros gran
des, ídem id. 4,75 pe.setas.

36.000 flejes para polainas, ídem id*  
0,90 pesetas.

Para ©sta cuarta subasta quedan en vi- 
goi los pliegos de condiciones técnicas y 
legales publicados v ampliados en el 
BOLETIN O FIC IAL DEL E STA D O  
números 35, de 2 de febrero, y 129, de 
19 de mayo, y «.Diario Oficial del Mi
nisterio del Ejército» números 24, de 30 
de enero, y  104, de l9 de mayo del co
rriente año, asimismo el modelo de pro
posición, estando todos ellos también 
expuestos en la Jefatura del Detall du
rante los ¿(las. y  horas laborables.;

La® muestras serán recibidas en este 
Centro basta las diez horas d«l día 
nueve deí w s  &  gttemhce próximo
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El importe de e stos anuncios será sa
tisfechos a pj\,n\ne.j fcntie los adjUoi.a- 
tai .os.

Madrid, 31 de agosto de 1943.
3.771-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TARRAGONA

Habiendo sufrido extravio en esta 
Administración los cupones núm. 57,  
correspondientes a la íactura núm. 63  
de la Deuda Amor liza ble al 5 por 100. 
sin impuesto, emisión de 1-927. venci
miento de l .ü de abril <ie 1841, por 
un total de 500 pesetas, presentada 
ante la misma por la Sucursal del Ban
co de España en Tarragona, cuya nu
meración es la siguiente:

Serie A : 771.179, 772.679 y 80, 772.919 
a 23, 772.936 y 37, 772.940 y 41. 772.963 
a 6-6. 774.9;94, 775.340 a 44. 775.503 y 
504, 779.965 a 72, 781.236 y 37. 731.475 
y 7-6, 7'&3.623, 783.923 a- 25, 783.942, 
7&S.853, 786.014, 786.111 y 12. 788.627, 
789 221, 793.740 a 42, 790.804, 795.626 
a 29, 795,633 a 37, 796.443 a 54. 797.504, 
798.425. 798.534 a 36. 798.539. 799.4*25 
a 44/809.080 y 81, 809.762, 810.096 a 98. 
812.115.

Se anuncia en este periódico oficial, 
con arreglo a la Real Orden de 17 de 
abril (je i9»13, para que, transcurrido 
ed plazo de un mes, se proceda a l.a 
anulación de dichos valores y expedi
ción de certificación suplementaria de 
ios mismos, caso de no haber sido pre
sentados en esta Oficina por alguna 
persona que los hubiere encontrado.

Tarragona, 2b de agosto de 1943.—Eil 
Delegado de Hacienda. Rafael Gue
rrero.

4.474-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
'TARRAGONA

 Habiendo sufrido extravio en esta 
Administración los cupones número 54, 
correspondientes a la factura núme
ro 8 de intereses de la Deuda Amor- 
tizable ai 4 por 100, emisión de l .ü de 
abril de 19-28, vencimiento de 1.° de oc
tubre de 1941, por un total de 4.264 
pesetas, presentada ante la misma por 
el Cajero de la sucursal del Banco de 
España en Reus, cuya numeración es 
la siguiente:

Serie A : 8.132 y 33, 8.135 al 4i, 
9.884 a 705, 9.713 al 33, 9.739 al 48, 
9.760 al 68, 9.770, 11.134, 34.60-8, 44.008, 
4)5.111, 48.698 a] 703, 48.829 al 32., 69.411 
al 14, 69.417 al 20, 69.425, 77.008, 84.474 
y 75, 102.430 y 31, 102.717, 104.414', 
109.807 y 808, 110.212, 115.000, 120.452 
y 53, L27.425 al 34, 128.180, 132.562 y 
63, 134.035 al 37, 140.123 al 26.

Serie B: 2.942, 2.944 al 50, 2.963 al 
66, 2.970, 2.974, 14,511, 16,597, 16.660,

18.420 a] 22. 36.886 y 87. 36.836, 37.714, 
41.461, 43.157, 45.613, 46.928, 47.141.

Serie C: 921, 1.237 al 40. 1.360, 1.364, 
7.355. 11.592, 14.289 y 90, 17.619.

Serie D : 7.783.
Serie E: 346 al 49, 1.872 y 73, 3.711.
Serie F: 325 al 27.
Se anuncia en este periódico oficial, 

con arreglo a la Real Orden de 17 de 
I abril de 1913. para que, transcurrido 
! ei plazo de un mes, se proceda a la 
anulación de dichos valores y exPedi- 
ción de certificación suplementaria de 
ios mismos, caso de nd haber sido pre
sentados en esta Oficina por alguna 
persona que los hubiere encontrado.

Tarragona; 28 de agosto de 1843.— El 
Delegado de Hacienda, Rafael Gue- 
n  ero.

4.476-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
T A RRAGONA

Habiendo sufrido extravio en esta Ad. 
niinistración los cupones núm. 160, co
rrespondientes a la factura núm. 8 de 
la Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
con impuesto, emisión de 1930, venci
miento de 1 de octubre de 1941, por un 
total de 4.328,40 pesetas, presentada 
ante la misma por la Sucursal doi Ban
co Hispano-Colonial en Reus, cuya nu
meración es la siguiente:

Serie B, n ú m s 16 6/8. 37.793, 53.265. 
67.009 v 10, 67.024, 72.306. 77.547 a 
51, 77.553, 77.556, 77.566 v 67, 77.576, 
77.587, 77.589, 91.680. 163"613, 172.131 
a 24, 178.084, 179.879, 183.113.

Serie C : 40.581. 47.286 y 87, 66.850, 
63.618, 68.622 a 25, 73.377 y 78, 78.405 
y 6. 73.416, 78.422, 78.424 a 28, 78.440 
a 42, 129.957, 145.116-, 163.727, 170.575, 
170.589, 177.330, 180.675, 183.230.

Serie D : 715, 4.963, 14.910, 20.746 
«m, 49, 27.314.

Serie D: 14.452 y 53.
Serie F : 12.482 al 84.
Serie G : 7.330, 8.899 y 900, 43.795, 

82.239, 89.247, 94.247, 94.449, 94.451 
y 52, 101.726 al 28, 103.251 y 52, 105.635 
y 36, 106.146 y 47.

Serie H : 5.668, 20.815 al 17, 32.318, 
34.627 y 28, 34.630, 63.568 y 69, 68r898 
81.105, 82.193, 83.428 y 29.

Se anuncia en este periódico oficial con 
arreglo a la Real Orden de 17 ¿e abril
de 1913 para que transcurrido el plazo de
un mes se proceda & ¡ia anulación de 
dichos Valores y expedición de certifi
cación suplementaria de los misinos, , ca
so de no haber sido presentados en "esta 
oficina por alguna persona que los hu
biere enoontrado.

Tarragona, 28 de agosto de 1943.— El 
Delegando de Hacienda, Rafael Guerrero, j

4,4*78-0 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TARRAGONA

Habiendo sufrido extravío en esta Ad
ministración los cupones número 51, co
rrespondientes a ia factura núm. 153 de 
la Deuda Amortiza-ble al 5 por 100, sin 
impuesto, emisión de 1927 y vencimien
to de 1 de octubre de 1939. por un to
tal de 1.100 pesetas, presentada ante la 
misma por el Cajero de la .Sucursal del 
Banco de España en Tollosa y cuya
ncuneración es la j-iguieute:

Serio A : 110.250 a l' 54, 224.000, 
337.51G y 11. 356.919. 372 7CS v 9,
3S6.066, " 661.689, 700.033, 712.509 y  
735.797.

Serie B : 235.236 al 40.
Serie C : 30.303. 56.349, 168.796, 

184.176. 213.329. 235.746.
Serie D : 3.723.
Serie F : 5.747.
Se anuncia en este periódico oficial 

con arreglo a la R .a l Orden de 17 .abril 
de 1913 para que transcurrido el plazx) 
de un unes se proceda a la anulación de 
dichos valores v expedición de certifi
cación suplementaria de los mismos, ca
so de no haber sido presentados en esta 
oficina por alyuna ¡persona que los hu
biere encontrado.

Tarragona, 28 de agosto de 1943.— 
El Delegado de Hacienda, Rafael Gue
rrero.

•4.477-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TARRAGONA

Habiendo sufrido extravío en esta Ad
ministración !ios cupones núm. 39 , ccn. 
r respondí en tes a la factura núm. 65 de 
la Deuda Amortizadle al 5 por 100, sin 
impuesto, emisión de 1927 y vencí míen, 
tô  de 1 de abril de 1936, por un total 
de 93,75 pesetas, presentada ante la 
misma por ©1 Cajero de la Sucursal del 
Banco de España en Tortosa, cuya nu
meración es la siguiente:

Sene B : 271.312.
Serie C : 23.756.
Se anuncia en este periódico oficial con 

arreglo a la Real Orden de 17 de abril de 
1913 para que transcurrido el plazo de 
un «mes se proceda a la anulación de 
dichos valores y expedición de certifi
cación suplementaria de los mismos, caso 
de no haber sido presentados en e<Sta 
oficina por alguna persona que los hu
biere encontrado.

Tarragona, 28 de ago&to de 1943.— 
El Delegado de Hacienda, Rafael Gue
rrero .
’ 4.475-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Antonio Beltrán Bellós. 
Objeto de la industria: Aserradero 

mecánico.



Anexo único.— Núm. 245 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 1 1 5

Producción: 20 metros cúbicos de  
madera aserrada, anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se'consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en el plazo 
de diez días, en esta Delegación de In
dustria, .calle de Fofa, niVm. 44, 1.° 

Camellón. 25 pe agosto de 1943.— 
El Ingeniero' Jefe, C. Md'.iá.

949-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO 

Ampliación de industria
.Peticionario: Hijos ele Antonio Gil, 

Sociedad Limitada. •
Objeto de la industria : Ampliar su in

dustria d-s «Hilatura de lana de carda».
Producción.: Unos veinte <mil kilos de 

hilo de lana.
Esta industria empleará maquinaria 

na-cional.
Se hace pública esta petición para que 

las iii'dustriaiies que se consideren .afec
tados por la misma presenten por du- j 
plieado los escritos que estimen oiportu- ¡ 
nos debidamente, reintegrados y <jent.ro- 
del plazo de diez días, en las . oficinas 
de esta Delegación de Industria (Taller 
del Moro. 3P.

Toledo, 15 de agosto de 1943.— El 
Ingeniero Jefe accidental, VDiego. Mesa 
Suárez.
* 939-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Nueva industria
Peticionario: Juan de Dios Martínez 

Chico: ,
Objeto de la industria: Taller de cair_ 

'pinteóla.
Producción : Se trabajarán anualmente 

alrededor de 12 metros cúbicos de iha- 
dera. , • '

fe ta  industria empleará maquinaria 
y  materias primas nacionales^

Se haoe pública esta péqfcSn para 
que los •industriales que se ^ronsideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportuno® en̂  el pla
zo. de diez días, en esta Delegación de 
Industria, calle de Fola, núm. 44, 1.° 

Castellón- 25 do agosto de 1943.—• 
El Ingeniero Jefe, M. Meliá.

941-0.

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria
Peticionario: Prodelin, S. A ., Her

nán!.
. ' Objeto de la *m»pfiiación: Perfeccio

n a r -la ’ 'industria con la instalación, de 
los elementos^ mecánicos siguientes: -

Maquinaria a importar: Una criba 
automática de 50 kilogramos capacidad.

Una prensa automática.
Cuatro bobinadoras semiautomáticas.
Dos capsuladoras semiautomáticas.
Una distribuidora dfe ácidos, serni- 

automática.
Una soldadura automática.
Dos amasadores de 200 litros capa

cidad.
2 cocedoras de cuatro cribas cada 

una. Valor aproximado, 119.075 pese
tas.

Producción: Anualmente, 4.200.000
elementos.

Esta industria empleará primeras ma
terias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que .se consideren 
afectados por la minina como los fabri
cantes nacionales que puedan euminis- 
trar elementos cuya importación se so
licita presenten los escritos que estimen 
oportunos., por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta -Delegación 
de Industria de Guipúzcoa.

San Sebasti6n, 16 de agosto de 1943. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.
' 942-0. *

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
V IZC A YA

Nueva industria
Peticionario: Don Teó timo Fernández 

de Valderrama. •
’ Objeto * de la industria: Fabricación 
de tubos de vidrio neutro para la in
dustria electro-química.

Producción anual: 1.000,000 de kilo
gramos de ' tubos Je ,vidrio neutro de 
.distintos diámetros y dimensiones.

Maquinaria'a importar f
2 hornos de construcción especial, 

230.900 pesetas. ,
4. máquinas estiradorae, 120.000 pe

setas.
4 máquinas caJibradoxas, 55.000 pe

setas. 
Mataría* primas a imiportar:
Nitrato de «osa, 50.000 kilogramos, 

50.000 peseta*.
Se haoe pública esta petición para que 

los industriales que" se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escrito* que estimen conven 
nientes, dentro dtíi plazo d© diez días, 
siguientes a la publicación dq e§te anun
cio, en las ,oficinas de esta Delegación, 
Gran Via, 43.

Bilbao, 19 de agosto de 1943.— El 
Ingeniero Jefe % ¿ccidenta^ 9, Artiach.

943-0.
. -  i •

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Nueva industria
Peticionario: Don Rafael Azcona Al*' 

tu nano.
Objeto de la industria: Dedicarse * 

la fabricación de máquinas neumática* 
(vibradoras, esmeriladoras, £Íncelador&sg 
remachadoras) a base de patente* de in
troducción ya' concedidas.

Producción anual:
Máquinas vibradoras,-100.
Máquinas esmeriladoras, 100.

' Máquinas cinceladoras, 100.
Máquinas .remachadoras, 100. ,
Esta industria emplear?. maquinaria J  

materias primas nacionales. '
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos de oposición' que 
estimen .convenientes, dentro del plazo 
de diez días, siguientes a la publica
ción do este anuncio, en las oficina* de 
esta Delegación (Gran Vía, 43).

Bilbao, 19 de agóste de 1943.—El In
geniero'Jefe accidental, S. Artiaoh.

944-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b).—Serrería de 
madera

Peticionario: Don Ernesto García Héu 
rrera. . ’

Objeto de la ampliación: '  Aumeoitaii 
la producción.

Capital: 120.000 pesetas.
.Producción: l.COO metros cúbicos d* 

madera’ en tablones, tablas, viguetas ,y  
listones de tj^os comerciales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias -primas nacionales.

Se hace publica esta petición par* 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten poí 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación dé 
Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 27 de agosto d© 1943.—El la , 
géniero Jefe, L. López de Mari** 

3.366-0. .  

DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
M ADRID 

Nueva industria
Grupo l . º , apartado b) 

Peticionario: Don Luía Femánde*
Abe cía.

Objeto de la industria: Relaramacióo 
de hierros.

Capital: Superior a, 50.000 peseta*.* 
Producción: 200 toneladas *1 aflo. 
Esta industria empleará maquinará* p  

materia* prima* nacionales.. ,
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la imisTúa presenten por du
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, Sagasla, 14.

.Madrid, 27 do agosto de 1943.— <E1 In
geniero Jefe, L. López de María. 

6,211-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID  

Ampliación de industria
Grupo  1.°, apartado b) 

Peticionario: Instituto de Biología y 
Sueroterapia, S. A .,  «1BYS».

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de agar-agar.

Capjtal : 9.000.000 de pesetas. 
Producción: 30.000 kilogramos anua- 

■ les.
Esta indusítria empleará (maquinaria y  

materias primas nacionales.
áe hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por Ja misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor
t u n a .  d'-ntro del plazo de edez djis.  en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 24 de agosto de 1943.— Eli 
Ingeniero Jefe, L. López de María. 

3.364-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA  

Nueva industria
Peticionario; Don José María Pe relió

Te i >; ido.
Domicilio : Calle de Badajoz, 88. Bar

celona.
Objeto de Ja industriad Fabricación' 

de tuberías ole plancha de hierro con o 
sin revestimiento de asfaüto armado.

P rod u cc ión : Tuberías de diferentes
características por  valor de  unas 40,0.000 
pesetas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se haoe pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados po* la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Valencia, 19 de agosto de 1943.— Bi 
In-ereniero Jefe, Julián G. de Sueo. 

8.362-0 .

DELEGACION DE INDU STRIA DE 
VALENCIA

Nueva Industria
• Peticionario: Don Manuel Casanova 
Bonora.

Dom icilioC om edias, 25. Valencia. 
Objeto de la industria: Extracción de

los productos aprovechables de las na
ranjas inservibles para el consumo. I 

Producción: Zumo de naranja, 1.250 
kilogramos; esencia de naranja, 10 ki
logramos; aceites esenciales, 2,5 kilo
gramos; aceite, 3,75 kilogramos; pulpas, 
1.000 kilogramos diariamente.

Esta industria empicará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales afectados por la misma 
puedan presentar sus escritos, por du
plicado, en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Valencia. 19 de agosto de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

3.361 O.

DELEGACION I)E INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria
Peticionario : Don José Mataix Fran

cés.
Domicilió: Plaza Le tonda, 8. Onte- 

nieute. 1
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su industria de hilados de regenerados 
de algodón quatj.o .telares a m a1 o de 
2 metros, un telar a mano de 1,450 me
tros, un hordidor movido mecánicamen
te, una ovilladora mecánica, una mesa 
de cortar y' una. máquina de coser «Sin
go-».

Producción: 80 mantas o 130 docenas 
de bayetas por jornada de ocho horas.

Es' a industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
i Os industriales qW  se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Valencia. 20 de a g od o  de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso. 

3.360-0.

DELEGACION D E IN D U STRIA DE 
VALENCIA

 Ampliación de Industria
Peticionario: Don Angel Soto On-

suhbe. *
Domicilio: Calle de Isabel la Catódica, 

número 11. Valencia.
Objeto de la ampliación: Aprovecha

miento de los desperdicios en su fábrica, 
de piso* de goma para el calzado, me
diante molienda, regenerado y prensado 
para producir nuevos piso* de goma.

Producción: 10.000 kilogramos men. 
analmente.

Esta industria empleará maquinaria y . 
materias primas naciona&s.

Se hace pública esta petición para qiue 
los industriales que fie consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por 

duplicado, dentro del plazo de diez d ía s  en 
las (.íiohiJs cíe; e l.i De lcgm ión de I — 
dusfria..

Valencia. 19 do au-osto do 1943.— El 
Ingeniero Jeío. Julián G. de Suso.
* 3 .359-0.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Nueva industria
Peticionario: Don Enrique Montubir 

Ccnlán.
Domicilio: Calle do Don Juan do Aus

tria, 21. Valencia.
Objeto de la industria : Obtención de- 

producios derivados de la naranja.
Producción: Por jornada de ocho ho

ras, 6.000 ki'.ogramn.s. do zumo de na
ranja, 8.000 de pulpa, 1.500 de corteza 
y 500 de huesos.

F.Ta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública csia petición para que 
los industriales que so consideren afec
tados por la mioma presenten ios escri
tos que estinen (mullimos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez día.s. en 
las oficinas de esta IV. le y; ai ión, Plaza 
de Alfonso oí Maanunimo.. 7.

Valencia, 23 -de amisto de 1943.— El - 
Ingeniero Jeío, Julián G. de Suso.

3 .358-0.

.A Y U N T A M I E N T O  DE B A R B A T E
Concurso para la provisión de la plaza 

de 'oficial Mayor
Creada p u rV s ia  Cmporc. ión Munici

pal. la ¡ilaza' ant es nn.-m. binada, .luta
da- con el haber auuel -m 5.2G0 pv.s..-uis, 
se anuncia s11 prov.rión en p¡ opu-dad 
mechante c o n c u r s o  do mcrilós.

Los aspirantes dh ¡giran sus insra:jcias< 
debidamente reintegradas, a ¡a Aica'dia- 
Presicbnc.ia,. dentro del plazo ^e ice uta 
días, a coala**' do la fe. ha de p u b l i c a 
ción cío Lstc ' anuncio mi el BOLEITjN 
O F IC IA L  DEL E S T A D O .

Los dcimás ioquisitos y condiciones para 
tomar parte en este concurso, aparecen 
comprenjroós en la convocatoria inserta 
en el «Boletín. Oficial» de la «provincia 
de Cádiz, número 195, correspondiente 
al 26 del presente mes.

B^rbate, a 27 qe a gusto de 1943.—El 
Alcalde, Agustín Varo Varo.

3.765.-0.

A Y U N T A M IE N T O  DE C A LATAYU D

E dicto
n avance de relación ie  los solares 

sujetos al impuesto reconocido en al 
artículo 407 del Estatuto Municipal, cou ' 
rraspo adíente af ejercicio eoonómioo 
de 1943, queda expuesto al público, en 
la oficina municipal (Seción de Hacien
da),  duiante el plazo de diez dias. a 
ef.c.to-3 de íeclan,aciones, que podrán
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presentar los interesados en dicho pe
ríodo reía ti veniente a la inclusión o ex
clusión de inmuebles en la precitada re
lación.

Se invita a la vez a los propietarios 
para que, en el mentado plazo, formulen 
declaraciones en estas, oficinas, res-pedo 
de los solares que posean, estimación 
de sus superficies y evaluación de Irs 
misinos, conforme, a las normas y bajo 
las prevenciones contenidas en el Regla
mento (]o 29 de junio de 1911 y en la 
Oidenauza, reguladora de la exacción.

Calatavnd, '25 de agosto de 1943.— El 
Presidente (.ilegible),

3 .7 6 7 -0 .

CAJA N A C IO N A L  DE SEGURO DE 
A C C ID E N TE S DEL T R A B A J O

Por consecuencia de accidente do tra
bajo, ocurrido c il  día 9 de ¿opl iembre 
de 1941. falleció cil badajo/, el obren» 
Diácido Toscano García, de veinte anos 
de edad. • natural de Obva de la F ron 
tera ( Ba-cjajo/.;, hijo de Andrés y do 
Marín, dom iciliado ieu Oliva. <-Je Ja Fron
tera (b a d a jo /) ,  que trabajaba al servi
cio de Juan A ban tara  &a<mipelayo.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 deii Ih-.glaimenlo de 31 de 
enero de 1933, ios que <se crean cdn de
recho a percibir .la indemnización co
rrespondiente pueden 'dirigirse,- acom pa
ñando los documentos que la acrediten,

• a la Caja Nacional do Seguro de A cci
dentes del T rabajo, Sagas'ta, 6, M adrid.

Madrid,, 27 de agosto de 1943:— El 
D irector, 'Isaac Galcerán Yaldés.

A n u n c i o s
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  U R Q U IJO  V A SC O N G A D O  

Sucursal de Ponferrada

H abiéndose comunicado a esta Sucur
sal el extravío del resguardo de depó
sito número 236, comprensivo de un ex
tracto de inscripción de nueve acciones 
de la Compañía Arrendataria M onopolio 
de Petróleos, S. A. (C. A . M. P. S. A .) ,  
de pesetas nominales 4.500, a nombre 

, dé doña Angeles Lepe/. Boto o don Jo"'é 
Tom ás M oliner, indistintamente, expe
dido por esta Sucursal con fecha 20 de 
febrero de 1936, se anuncia alt público 
por una sola vez para que el que se 
crea con derecho a red aunar Jo verifi
que dentro del térm ino de treinta días, 
a contnr de la fecha de inserción de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  A STAD O  y  diario «P roa», de León, 
pasado el cual, y  caso de no presentarse 
reclamación de tercero, se procederá a 
la anulación del mismo y expedición 1

del duplicado, quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Pon-ferrada, 27 de agosto de 1943.— . 
El D irector, César M allo N ieto.

3.356-P

BANCO E SP A Ñ O L  D E  C R E D IT O  

Sucursal de Santander

Habiendo sufrido extravio el resguar
do de valores número 5.581, número de 
depósito 5.677, de pesetas nom ina
les 35.000, comprensivo de ¿iete títulos 
Deuda A m ortizadle 5 por 100, enero 1929,

convertido, Serie C, números 15.046 al 
 52, a nombre de doña Amparo Rodero 

Carral, se anuncia al público pata que 
quien se crea con derecho a reclamar lo 
verifique, dentro del p'iazo Me u’n mes,

 a con,tar desde Ja publicación de este 
 anuncio, haciéndoles presente que °xpL 
 lado dicho plazo sin reclamación, algu

na, se expedirá el correspondiente du

plicado, quedando el Banco exento da 

toda responsabilidad.
Santander, 31 de agosto de 1948. 

3 .375-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 14), se hace saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado espediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye e l expediente o 
ante el de Primera instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente.

JU Z G A D O S  D E IN S T R U C C IO N

Ceuta

E l Juez -de Instru cción  de C e u ta , 
hace sa b e r: O u e en este  Ju zgad o , y 
por orden de la A u d ien cia  de C á d iz , 
se han incoado los e xp ed ien tes si
gu ien tes :

N úm ero 7 de 1943, con tra  M igu el 
N u dez S ánchez, n atural de C á rta m a .

8 de 1943, con tra  B rau lio  C a ru n - 
clio R a m o s, n atu ra l de San  R o q u e. |

9 de 1943, co n tra  M anuel A p ola 
Sán ch ez, n atu ra l de O r jiv a  (G ran a
d a ).

10 d e  1943, co n tra  Juaii M artín ez 
YYm tura, n atural de Pu en te  M a y o rg a . .

i t  de 1943, con tra  L u is  d e  Loma 
E sté  vez, n atural de C a r ta g e n a .

12 de 1943, co n tra  N ico lás G a rc ía  
M on to ya, n atu ra l de A lm ería .

13 de 1943, con tra  R a fa e l C erezo  
R u iz, de 41 años, d o m iciliad o en 
D u a rte , 5. T o d o s e llos vecin os de 
C e u ta .

C e u ta , 22 de jun io de 1943.— E l 
Juez (ileg ib le ).

14.922 y 15.813.

Córdoba

-D . A n ton io  de la R iv a  C reh u et, Juez 

de Instru cción  núm ero uno de  esta  

cap ita l. « ■ j

M ago sa b e r: Q u e en este  Ju zgad o , 
y por orden de  la A ud ien cia  P rovin 
cial de C ó rd o b a /  se in stru ye exp e-, 
d iente, con el núm ero 28 de 1943, 
con tra  F ra n cisco  R om ero D íaz , n a
tu ral de P o zob lan co, y vecin o de VÍ- 
lla v ic io sa  (C ó rd o b a ).

C órd o b a, 29 d e  abril de 1943.— 'El 
Juez de In stru cció n , A n to n io -de la, 
R iv a .— E L S e c r e ta r io , Jo sé  M .a Q or- 
tázal*.

r3-*47-

Ecija

D on  Pedro M aría  B u g a lla l del O lm o, 
Juez de In stru cció n  de E c ija  y  su 
p artid o. / 

H a g o  sa b e r: Q u e en este  Ju zgad o , 
y  por orden de la  A u d ien cia  P ro v in 
cia l de S ev illa , se ha incoado exp e
d ien te, con el núm ero 9, c o n tra  el 
vecino de E c ija , M an uel R a m o s H i- ’ 
d a lgo .

E c ija , 28 de abril de 1943.— E l Juez 
de In stru cció n , Pedro M aría  R u g a - . ' 
11 a l.— El Secretario* Joaquín  R a m o s.

I 13.848. 



P á g i n a  3 1 1 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   2 s e p t i e m b r e  1 9 4 3

E stella

Don 'Manuel Aíacicior Reparaz, Juez 
«de Instrucción del p.artido de Este- 
lia.
Hace saber : Que en este Juzgado, 

.por orden del Tribunal Provincial, se 
sigue expediente contra Antonio Ró
dano Fernández, de 41 anos, casado, 
panadero, natural ’ y vecino de L o 
dosa.

Estella, 20 de mayo de 1943.— El 
Juez, Manuel Macicior.— El (Secreta
rio, Jo sé  María Ginés.

14.584.

Fuente de Cantos

Don Antonio Godov Moreno, Juez 
municipal en funciones de Instruc
ción de esta ciudad y su partido. 
H¡i¿o saber : Que en esle Juzga-,  

. do de mi cargo, y por orden de la 
Audiencia/ Provincial de Badajoz, se j 
lian incoado los siguientes expedien
tes :  ^

N ú m e ro '46 de 194?, contra -Igna
cio Aguza Vi lia, de 46 anos, hijo 
de R«É\iael y Casilda, natural y ve
cino de Bienvenida.

47 de 1943, contra Joaquín Niza 
Cotano (a) «Andaluz))., de 33 años, 
hijo de Manuel y  Cecilia, jornalero, 
natural y vecino de ídem.

48 de 1943,' contra Juan  Carm ena 
González, de 40 años, hijo de Fran- 
,cisco y de Ram ona, jornalero,’ ca
sado, natural y vecino de ídem.

Fuente de Cantos, 28 de abril de 
1943.— El Juez municipal, Antonio 
Godoy.— P. S. M., Pedro Mena. 

13.849.

Madrid
Don Manuel de Vicente-Tutor y de 

Guelbenzu, Juez de Instrucción 
número 7 de esta capital.
Se  bace saber [haberse acordado 

la  incoación de los expedientes si
guientes :

Número 49, contra Modesta Ron
co González, del que se desconocen 
circunstancias.

51, . .  contra Juan  Muñiz Revuelta, 
áé quien también se desconocen sus 
circunstancias personales.

53, contra Jo rg e  Ballester López, 
del que no constan circunstancias.

55, contra Miguel Betegón Fer
nández, del que se deseo-nocen cir
cunstancias personales.

Madrid, 4 d e - ju n io  de 1943.— E L  
Juez, Manuel de Vicente-Tutor.— El 
Secretario, Jo sé  de Molinuevo.

15.042.

E l  Juzgado de Instrucción -número 
dieciocho de esta capital, incoa ex
pedientes, con los números 12 1  y 122 
de 1943, respectivamente, contra :

Encarnación Moréú Batlle y Ju l ia  
Hidalgo.

Madrid, 29 de abril de 1943.— El 
Juez de Instrucción (ilegible).— El 
Secretario (ilegible).

13 .80o.

liberta
Dun José  Echevarría y González de

Aguilar, Juez de Instrucción acci
dental del partido de Ubeda.
H ago saber: Que en este Juzgado, 

y por acuerdo de la Audiencia Pro
vincial de Jaén , se iha incoado e x 
pedentes de responsabilidades polí
ticas contra las personas que a con
tinuación se (expresan, como 00m- j 
prendidas en el caso e) del artículo ¡ 
4.0 de la Lev de 9 de lebrero de j 
1T)3ñ: j

Expediente núm. 33 de 1043. Ju a n l  
Ouesada Gómez, hijo de Manuel y j 
de Antonia, de 29 años, casado, i n - ; 
dustrial, natural de Linares y vecino 
de Ubeda.

6fS de 1943, Amador Muñoz Fer
nández, natural de. Jznalloz, vecino 
de Jódar, hijo de Salvador y Tere
sa, de 29 años, industrial, casado.

67 de 1943, Antonio López Sán
chez, hijo de Antonio y de Rafaela, 
de 26 años, barbero, vecino de 
Ubeda.

Número 68 de 1943, Alfonso Me
dina de Dios, hijo de Diego y de 
Isabel, de 26 años, soltero, chófer, 1 
natural y vecino de Ubeda.

69 de 1943, Juan  Izquierdo Cano, 
hijo de Antonio y de Antonia, de 29 
años, campesino, natural y vecino de 
Ubeda.

70 yle 1043, Miguel Lerrer García, 
rasado, industrial, natural y vecino 
de Rus.

71 de 1943, María Garrido Huer
tas, hija de Ascnsio y de María, de 
36 años de edad, viuda, sus labores, 
natural y vecina de Rus.

72 de 1943, María Jo se fa  Pérez 
Díaz, de. 40 años, natural de Pozo 
Alcón, viuda, susMabores, vecina de 
Jódar.

73 de 1943, Ju an  Ruiz Morillas, 
de 34 años, natural v vecino de J ó 
dar, jornalero, hijo de Diego y  de 
Isabel, casado.

74 de 1943, José  Soto Rivera ,  de 
34 años, natural y vecino de Ubeda, 
chófer, casado.

75 dé 1943, Ju a n  Martínez López, 
hijo de Francisco y de María de la 
Paz, de 40 años, ¿hacinero, natural 
y vecino de Ubeda.

Ubeda, 27 de abril de 1943.— El 
Juez, José  E chevarría .— E l  Secreta
rio, Manuel López,

13.928 y 29.

Valencia

Don José  Gimeno Oleína, M agistra
do, Juez de Instrucción número 2 
de Valencia.
Por el presente se hace sabor: Que 

en dicho Juzgado se instruyo expe
diente sobro responsabilidad política 
contra los siguientes:

Ramón Gil Devis , vecino de Al- 
buixech.

Vicente Gimeno Navarro, vecino 
de T a b o n e s  Blanques.

Arturo Herrero Alas de ídem. 
Vicente Hernández Verga, de G o 

do lia.
José  Juan Pedrés, de ídem. 
Valencia, 29 do abril de 1043. - - -E1 

Juez 'de Instrucción, José (limeño.— 
El Secretario, P. I b ,  Adolfo Sirvent. 

1 3 .9 3 0 .

Alboeácer
Don Vicente I f" g e  y (V hoa, Juez 

d'3 Instrucción del parí ido de Al- 
horácer, con jurisdicción prorroga
da en el de igual clase de San 

• Mateo.
l la g o  saber:  Que en el Juzgado 

de Instrucción de San Mateo, y por 
orden de la Superioridad, me hallo 
instruyendo los siguientes expedien
tes de rosponsalibidad política:

Número 20 do 1943 , contra E duar
do Pauls" Vil api ana, soltero, de 39 
-mos, -jornalero, natural y vecino de 
Salsadella.

Número 98 de TQ43, contra Seve- 
rino Ripoll Moivtolíu, casado, de 46 
años, natural y vecino de ídem.

Número 39 de 1043 , contra J o a 
quín Forreros Cuaríiella , soltero, de 
27 años, horre,ro, natural y vecino de 
Uanet lo Roig.

Número 40 de 1943, contra Emilio 
Meseguor Rovo, de 20 años, natural 
v vecino de ídem.

Número 99 de 1943, contra Vicen
te Salvador Peña, casado, de 32 años, 
labrador, natural v vecino do ídem.

San Mateo, 29 de abril de 1944.— 
El Juez de Instrucción, Vicente Jor- 
00 y Oclioa.— El Secretario, Jo sé  
Bel.

I3-952 -

Valencia de Don Juan

Dan Abel Sánchez González, Interi
no Juez de Instrucción de Valen
cia de. Don Juan  y su partido.

Por el presente se anuncia la in
coación, bajo el número 13 de 1943 , 
del expediente sobre declaración de 
responsabilidades políticas contra Ire- 
neo Migúélez Alvarez, de 28 años, 
labrador, hijo de Cavetano v de An
tonia, natural y vecino de Villalo- 
bar (León), cuya incoación fuá or-



Anexo ú n i c o  n ú m . 245                  B O L E TIN  O FIC IA L D E L E ST A D O  P á g i n a  3 1 1 9

donada por la Audiencia Provincial 
de León con fecha 26 del actual.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valencia de Don Juan , i . °  de ma- 
vo de 19_|3.— Kl Juez de Instrucción, 
Abel Sánchez.—-El Secretario, Pedro 
Fernández.

13*955-

Astorga
Don Eran cisco Martínez López, Juez 

de lustrina run accidental «d tS la 
ciudad <le As torga y su ¡partido.

Por el presento, hago saber: One 
en este Juzgado se instruyo expedien
te de responsabilidades políticas nú
mero 2 <le 1943, contra Aurelio Beba- 
que González, vecino de Astorga, en 
virtud de lo ordenado por ia Audien
cia de esta provincia. •

Astorga, 4 de mayo de 1943.— El 
Juez de Instrucción, Francisco Mar
tínez.— El Secretario judicial, Vale
riano Martín.

13.96!.

Bilbao
Don Fermín Garbavo Rueda, M agis

trado, Juez de Primera Instancia 
número 1 de los de Bilbao.

Por el presente edicto, hago saber: 
Que en este Juzgado, y en virtiH.1 de 
providencia de esta lecha (de R e s 
ponsabilidades Políticas de Vizcaya) 
de fecha 30 de abril, se instruye ex
pediente de responsabilidad política 
contra Luis  Fernández Hernando, ve
cino de Bilbao, con domicilio en Los 
Heros, 6, '4 .0.

Bilbao, 30 de abril de 1943.— El 
Juez Instructor, Fermín G arbayo.— 
El Secretario (ilegible).

13.964.

Don Benito

Don M a n u e 1 Santam aría  Lozano, 
juez municipal Letrado de esta 
ciudad, en funciones del de lns- 

, truceión del partido»

Hago s a b e r : Que en este Juzgado, 
y por orden de la Audiencia de esta 
provincia de .fecha i . °  del actual,  se 
tramita expediente de Responsabili
dad Política contra:

Guillermo Monagos Mateos, de 33 
anos, casado, albañil, natural y  ve
cino de Guareña.

Francisco I)urán Arregui,  de 25 
años, natural de Villanueva y Geltrú 
y vecino de esta ciudad, soltero, de
pendiente.

Don Benito, 3 de mayo de 1943.— 
El Juez municipal, Manuel Santam a
ría,

13-965.

  LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 
Bilbao

Don Valeriano Peña González, Ofi
cial primero de Sala  de la Audien
cia Provincial de Bilbao y .Secreta
rio de la Sala Esj erial fie Respon
sabilidades P o n in a s  de la niisma.
Certif ico; Que por este Tribunal 

¡ s e j i a n  dictado en los expedientes 
¡ que se mencionan las resoluciones 
¡s igu ien tes :
| Número 1.998 de 1941, contra Emi- 
j lia Berganza Xua/úa, vecina de Bil- 
'b u o ;  sobreseído por auto de 3 de di- 
í ciembre de 1941.
| 461 de 1941, contra Albano Tristón
| y ; Fernández de Retama, vecino de 
1 P o r lu g a le le ; sobreseído por auto de 
¡ 26 de febrero de 1943.
I 461 de 1941, contra Fernando Mar- 
¡ cuerqqíaga iza. vecino de M e n d a ta ; 

sobreseído por auto de 6 de agosto 
de 1942.

461 de 1941, contra Felipe Ladredo 
Lechosa, vecino d. B i lb a o ; sobre
seído por auto de ó de agosto de 
1942. ' •

| 4O1 de 1941, contra Víctor C a s ta 
ños Peña, vecino de Portugalete ; so
breseído por auto de 6 de agosto de 
L - L .

| 461 de 1941, contra Félix  Fernán-
; dez Sierra, vecino de Bilbao ; s o b r e 

séalo por am o de 6 de agosto de
m 2-

7.075, contra Eusebia Isaac .Men
doza, vecino de B u s tu i ia ;  sobreseído 
por auto de 5 de marzo de 1943.

1 -355 de 1930, contra Fe-erico Ur- 
quijo Taranco, vecino de Valm ase- 
d a ;  sobreseído por auto de 4 de mar
zo de 1^43.

6.096,t contra Estanislao Arangue- 
na Lamíquiz, vecino d e 'M e n d a ta ;  so-' 
bieseído por auto de 27 de lebrero 
de 1943.

1.G40 de 1941, contra Hermenegildo 
Ibáñez Tuyos, sobreseído por auto 
de 19 de febrero de 1943.

 ̂ 899 de 11)41, contra (dispar Cape- 
tillo Castaños, vecino de S u p u e r ta ; 
sobreséalo poj* auto de '27 de febrero 
de 11)43.

7.150, contra Salvador Echeandía 
Leinza; sobreseído por auto de 27 de 
febrero de 1943.

3.134 , contra E l ias  Ortúzar Beri-  
chinaga, vrcino de A b a d ia n o ; sobre
seído por auto de 12 de enero de 
*943-*

1-335 de 1 94 1 1 contra Félix  Suárez 
Begoña, vecino de B ilb ao ;  sobreseído 
por auto de 27 de febrero de 1943.

*•335 J94L contra Teodoro Ayo 
Mariñaga, v e c in o ' ‘de B i lb a o ;  sobre
seído por auto de 27 de febrero de 
* 943 -

1 .335 de 1941, contra Manuel Vizta 
Landaburu, vecino de Dos C am ino s ;  
sobreseído por auto de 27 de febrero 
de 1943.

I -335 de K)4L contra Miguel Egui-  
guren Bilbao, vecino de San Miguel 
de B a c a u r i ; sobreseído por auto de 
27 de febrero de 1943.

1.891 de 1941, contra Benito B a 
rrunta Asieinza, vecino de B e rm e o ; 
sobreseído por auto de 4 de marzo 
de u;4,3.

-¡49 de 1941, con Ira Marcos More* 
no Bidones^ vecino de Bilbao ; sobre
seído por auto de 2 de marzo de 1943. 
1943 *

449 de- 1941, contra Santiago Gal- 
dós Martínez, vecino de B ilb ao ; so
breseído por-am o de 2~de marzo d? 
1{J43-

449 de 1941, contra Angel Villanue
va Corta, 'vecino de B ilbao ; sobre
seído por auto de 2 de -marzo de 
*943*

449 de 1941, contra 'Adolfo Rey 
I.oubet, vecino de S e s t a o ; sobreseí
do por auto de 2 de marzo de 1943 . '

449 de 1941, contra Manuel Flores 
Pérez, vecino de G uecho; sobreseído 
por auto de 2 de marzo de 1943.

1.700 de 1941, contra L u isa  Arra- 
saigor G o m a rá n , vecina de T ru cios;  
sobré'e :do por auto de 20 de agosto 
de 1941.

Lo -que se anuncia para general co
nocimiento, ipor haber .recobrado la 
libre disposición de sus bienes dichos 
inculpados.

Bilbao, 29 de abril de 1943.— El 
Secretario. Valeriano Peña. — Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

13.8S4.

Castellón
Recaído auto de sobreseimiento 

en expediente núm, 6.074-C., con res-'  
pecto al encartado Amadeo Sánchez 
Llopis, vecino de e*ta capital-, ha re- 
cobradq la libre disposición de sus 
bienes, siendo suficiente e ste anuncio 
'para que sin más requisitos se ten
gan pur levantados cuantos embargos 
v medidas prceauiorias se hubieren 
podido llevar a electo en í bienes del 
mLrno.

Lo que hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en \& L ey  de 
Responsabilidades Políticas.

Castellón, 14 de abril de 1943.— El 
Secretario accidental (ilegible).— V is 
to bueno, el Presidente, Jo aq u ín  Al- 
varez. <

13 - 944 -.

Zamora
 ̂ Por constar de antecedentes haber 

sido satisfechas totalmente las can
ciones económicas que les fueren im 
puestas por el extinguido Tribunal 
Regional de Valladolid a los indivi
duos que a  continuación se re se ñ a n , . 
®n sentencias firmes dictadas con mo-
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tívo de los espedientes de responsa
bilidad política instruidos contra 
aquéllos, han recobrado dichos expe 
dientados la libre disposición de sus 
bienes:

Expediente núm. 461 Audiencia y 
[1.354 del Tribunal 'Regional, contra 
Inocencio Lorenzo Miguel, vecino de 
kVi líale ampo.

Expediente núm. 485 Audiencia y 
1.531 dól Tribunal Regiunal, contra 
José Salvador Redondo, vecino de 
Escuadro.

Expediente núm. 484 Audiencia y 
2.757 del Tribunal Regional, contra 
Santiago Xópez Temprano, vecino 
de Cerecinos del Carrizal.

Lo que &e hace público en cumpli- 
Aiento de lo prevenido en ed artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Zamora, 1 de mayo de 1943*—El 
Presidente, Fausto García.—El Se
cretario, Elias Herrero,.

¿3-935.
JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Huesca
pon Isidro Liesa de Sus, Juez de 

Primera instancia y de Responsa
bilidades Políticas del partido ju
dicial de Huesca.
Por el presente se hace saber que 

en los expedientes cuya relación aba
jo se inserta se lia dictado por este 

, Juzgado auto de sobreseimiento, que 
es firme, y en su consecuencia, los 

• inculpados a que se refieren tienen 
recuperada la libre disposición de 
sus bienes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, y-en  especia), de 
los interesados,' a . fin de que éstos 
en el plazo de diez días, siguientes a la  inserción del presente, puedan 
instar cualquier petición en orden a 
la devolución de bienes ó levanta
miento de trabas que pesen sobre los 
misinos, con la advertencia de que, 
transcurrido dicho plazo, se decreta- 
tá el archivo de los autos:

Número 70, Desiderio Escartín Mu- 
’ rillo, de Fañanás.

Núm, 71, Prudencio OÜván Eusa- 
, berri> de Fañanás. ,

Núm. 72, Domingo Bescós Ibies- 
cas, de F&hanás.

Núm. 74, Eulallia Jiménez. Nueno, 
de Fon tedias.

Núm. 105, José Oampo Sarvisé, de 
Loporzano.

Núm. ,106, Emilio Abad Lamarca, 
dé Loporzano.

Núm. 113, Andrés Escartín Vara, 
de Loporzano.

Núm. 114, Pascual Bonaforite Sa- 
nagu-stín, de Loporzano.

Núm . 116, Victoria ̂ Blasco López, 
de Loporzano.

Dado en Huesca, a tres de mayo
de .mil novecientos cuarenta y tres. 
El Juez, Isidro Lie9a.—El Secretario 
interino, Miguel Donado.

Puente del Arzobispo
Don José Ix>pez Borrasca, Juez de

Instrucción de esta .villa y su par
tido.
Hace saber: Qu€ en los expedien

tes que se mencionan se ha dictado 
auto de sobreseimiento, y en su con
secuencia, los inculpados en ellos han 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes, siendo’ suficiente la publica
ción de esite edicto para que íes sean 
levantadas las trabas y embargos que 
se hubiesen practicado sobre los nds- 
m os: 1

Número 1.041 de 1941, contra Teo-' 
doro Bermejo Toledano, vecino de 
Navalmoralejo.

1.042 de 1941, contra Mariano Ca
ja Bermejo, de ídem.

1.034 de 1941, contra José Cabello 
Cantero, de ídem.

1.038 de 194r, contra Andrés .Ca
ja Bermejo, de ídem.

1.035 de IC)4I, contra Marcelino 
Brasero Casitas, de ídem.

1.035 *le A94L contra Evaristo Chi
co Pulido, de ídem.

990 de 1931, contra. Sagrario Ulán 
Madrid, vecina de Alcaudete dé la 
Jara. ' \

1.025 de 1941, contra Bernabé Ló
pez Gutiérrez, d© ídem.

1.014 de 1941, contra Delfino Cas
tillo del Pino, de ídem.

r 1.002 de 1941; contra Román Por
tillo Núñez, de ídem.

,1.000 de 1941, contra Mauricio Ro
mán Espejel, de ídem.

1.026 de 1941, contra Félix Luna 
Malagón, de ídem.

1.023 de 1941, contra Eusebio La
brador Domínguez, de ídem.

1.003 de 1941, contra Eusebio Gar
cía Ortiz, de ídem.

1.004 de I(HI> coqtra Luis Díaz 
Salas, de ídem.

999 de 1941, contra^ Marcelino Nie
to Sequera, de ídem.

1.015 de Í941, contra Pablo Casti
llo del Pino, de ídern.

1.108 de 1941, contra Nicolás Gar
cía Ortiz, de ídem.

1.022 de 1941, contra Pablo Labra
dor Domínguez, de ídem.

1.005 de 1941, conLra Laureano Ri- 
vas Moreno, de ídem. #

1.008 dé 1941>, contra Francisbo 
Fernández d,el Rivero, de ídem.

Puente ded Arzobispo, 30 de abril 
de 1943-—Él Juez de Instrucción, 
José López Borrasca.—El Secretario 
accidental, Aqtonio Herrero.
. 13-921* ;

Salamanca
Don Fausto Sánchez Hernández, 
y Juez de Instrucción de Salamánea 

y su partido.
Hago saber: Que por haber satis

fecho totalmente los expedientados 
que se mencionan la sanción que les 
íué impuesta en Jos expedientes res
pectivos, han recobrado la líbre dis
posición de sus bienes por lo que a 
éstos expedientes se refiere; siendo 
este anuncio suficiente para que sin 
más requisitos se tengan por levan
tados cuantos .embargos y medidas 
precautorias se hubieran podido lle
var a cabo:

Número 817, ¿ontra don Filibertú 
Villalobos González, mayor de edad, 
casado, médico y vecino d© Sala
manca.
* 2.039, que antes era -el núm. 94 de 
los instruidos por el Juzgado Espe
cial de Incautación de Bienes de esta 
capital, contra Remigio Pallín F e r -  

nández, casado, maquinista y de esta 
vecindad. ;

2.363, que antes era el 117  de los 
instruidos por el mismo Juzgado, 
contra José Jiménez Salazar, casado, 
empleado y de esta vecindad.

2.223, clUe antes era el núm. 96 4© los instruidos por el mismo Juz
gado, contra Pedro ('oque González, 
casado, conductor de trenes y de esta 
vecindad.

2.087,. que antes era ©1 núm. 81 de 
los instruidos por el mismo Juzgado, 
contra Ernesto Monedero González, 
casado, tipógrafo y de esta vecin
dad.

2.271, que antes era el núm. 100 
de los deí mismo Juzgado, contra 
Angel Martín Mata, cásado, forjador 
y de esta vecindad.

Salamanca, 29 de abril de 1943.— 
Ante mi (firma ilegible).

13.864.

T o r o
Don Aurelio Ballestero Benavides, 

Juez Municipal, Letrado.en funcio
nes de Instrucción de Toro y su 
p*artldo. -
Hago saber: Que en virtud de lo 

dispuesto en ed artículo 58 de la Ley 
de 9 de febrero de .1939, s© anuncia 
que por haber satisfecho totalmente 
la sanción económica que le fué. im
puesta a los vecinos de Castronuevo 
de los Arcos Vidad García Sánchez 
y Modésto Temprano Vara, en expe
diente núiy. 1.530 del Tribunal Re

gional y 458 de la Audiencia, han re
cobrado dichos encartados la libre 
disposición de sus bienes, por lo que 
afecta al expediente de referencia, 
«iendo este anuncio suficiente para 
que sin más requisitos 9e. tengan por 

i levantados cuantos embargos jr mq*
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didas p recau torias se hayan  llevado 
a ra ' o.

T o ro , vein ticu atro  do abril de mil 
n ovecien tos cu an  n ía  y tres. —  E l 
Juez, A urelio  B allestero .

13•v54*
Vitoria

Dün Jesús S a ia za r O ch arán , Juez
A i 11 : i c: i ..; il (ie ViU -ria, en funvio-
,nos (U:¡ '.!e rrm KT.'i In sta n cia  de
la m ism a y su partido.

H a go  s a b e r : Que por h aber sido 
sutisí. cim s las san cion es ecu n ó m L as 
impue.-Uas' a los v u 'ir ^ s  de \ ito r ia  
Am adeo (la: cía de .'-alazar y L u co  y 
M ar-a Asurn.er.di M en d icta, en los 
expe,n i: le •> n úm eros «‘*58 y 9-:5> re s- 
p iíc iivai’ íenie, lian recobrad o la libre 
dlsposi'. iún de loóos sus b ie n e s ,' h a 
yan sido o no objeto de em b a rg o .

Vitoria., 27 de abril de 1943.— El 
Juez, Jesús S a ia zar O ch a rá n . —  El 
Secretario  in terin o , M arcian o S an ta  
M aría.

13^ 73-

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JU Z G A D O S  D E IN S T R U C C IO N  

Ceuta
Juan P iju á n , sin que consten  m ás 

cii cu n stan cias, d o m iciliad o  ú ltim a 
mente en esta  ciudad, calle- del E s 
pino, núm ero 10, co n tra  el une se 
sigue exp ed ien te  con el núm ero '1.953 
de 1941, com p arecerá  an te  este  j u z 
gad o , de In stru cció n  de C e u ta , p ara  
lectura  de carg o  y  declaración  ju r a 
da de bienes, bajo ap ercib im ien to  de 
lo que. hay a lu g ar.

C e u ta , 3 de m ayo d e  1943. —  El 
Juez de In stru cción  (ileg ib le). —  El 
Secretario  (ileg ib le ).

14.010.

El Ju ez de In stru cció n  de C e u ta  
hace sa b e r: Q ue a fin de dar cu m 
plim iento a lo d isp u esto  en el a rticu 
lo 48, p á rra fo  prim ero de la  L e y  de 
R esp o n sa b ilid ad es P o lític a s  de 9 de 
febrero de ^939, p a ra  aquellos que 
no tienen d o m icilio  conocido, he 
acordado en p ro vid en cia  de e sta  fe
cha, que por el p resen te  se cite, 
llam e y e m p la ce  a B a lta sar P o n s Ra- 
n rre z  V a r g a s , m ecán ico , o a  sus 
hered eros, a quien  se le s igu e  e x 
pediente núm ero 1.941, que en
urt p lazo  de cinco d ía s  fcbm parezca 
ante este Ju zgad o  In stru cto r, para 
h a cerle  lectu ra  de los ca rg o s  que le 
resu lten , los con teste  y  defien da y 
p resen te la op o rtu n a  relación  ju rad a  
de bienes, hacién dole saber (jue de

no hacer la com parecencia se se g u i
rá este  expediente,- sin m ás citarle  
ni oírle, p arán d ole los p erju icios a 
que h aya lu gar.

C eu ta , 18 de m ayo de 1943.— E l Juez 
de Instrucción  ( ile g ib le ).— E l S ecre ta 
rio (ileg ib le).

J4 5° 2*

JUZGADOS DE PRIME
RAINSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto

D011 Horacio D .az Guarda mi no, Jaez 
muii cipa: en i’um-i.mea de Primera
Instancia del Juzgado número siete 
de esta uipilal.
Hago saber: Que eu este Juzgado se 

tumi.U\u autos por el piocodimiento ju- 
v d 11 c i -11, ¿binario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por don Ce
lemí 110 Cabrero Gonzalo, representado 
por el Procurador s;ñor Mmisalve, con
tra d.ui José M aría de Lezameta o Ira- 
zábal, sobre reclamación de dos prés
tamos hipotecarios de quinientas cuaren
ta y tres mil novecientas dieciocho pe
setas, intereses, gastas y costas, en cu
yos autos, lie acordado 1& venta en pú
blica subasta por tercera vez, y  sin su- 
jee.ón a tipo d'e las cinco lincas si
guientes :

Fincas hipotecadas a la ¿eguridad del 
^primer premunió hipotecario' de doscien
tas cincuenta y siete mil dieciséis pese
tas, y que 5,011 objeto de subasta:

«Un solar en término municipal de 
Madrid, distrito drl Congreso, barrio de 
la Plaza, de Toro-s, con espondiente a la 
Sección primei a del Regí .tro del Medio., 
d.a, cuyo solar es parle de la fitina «El 
Ama» y %  me 11 entra .situado en la 
cali? del Poetar Cas telo, sin numero de 
orden, en el lado de los pares y  en el 
trave.to  comprendido entre las calles de 
Fernán González y de Máiquez. O cu
pa 575 metros cuadrados.»

«Otro solar a los mismos término, dis
trito, batrio y  sección que el anterior, 
cuyo solar es parte de la finoa llama
da «El Ama», y  se encuentra situado en 
la calle del Doctor Cáetelo, con vuelta 
a la de Márquez. Ocupa 619 metros, 
16 decímetros cuadrados.»

Fincas hipotecadas a la seguridad del 
segundo préstamo de doscientas ochenta 
y seis mil novecientas p esetas:

«Un •• aolar en término municipal de 
M adrid, distrito del Congreso, barrio de 
la Plaza de Toroe, correspondiente & la 
sección primera del Registro del M e
diodía, que es parte de la finca llamada 
«El Ama-», y  se encuentra situado en 
la calle del Doctor Castelo. sin núme
ro de orden, ©n el ludo de los pares, y

en el trayecto comprendido entre las 
calb s de Fermín González y de M ái
quez. Chupa 675 metros cuádrenlos».

«Olio solar a los mismos término,, dis- 
tr.to, banco y  sección que el anterior, 
cuy : 5 .0 'u ir  es parte do la linca «El Ama», 
y se tíucuvi.t: a si lúa 0.9 en la calle d d  
D t o Castelo, sin número de o:den, en 
lad , de los pares, Uayecto comprendido 
en tí e las calles de Fernán González y .  
de Máiquez. Ocupa o i5 metros cuadra
dos».

«Y otro solar ,a los mismos término, 
distrito, barrio y sección que les anterio
res, cuyo solar es paite  de la íiuca «El 
Ama», y se eucuc-mra situado en la cali© 
del Doctor Cautelo, sin número de or
den, al lado de los pares y en el tra,. 
yeeú) comprendido entre las calles de 
Fernán González y da M áiquez. Ocupa 
6 i5 metras.» 1

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de e.-te Ju z
gado, se ha señalado el día veintisiete 
de septiembre p;Ó\imo, a las once de. 
su m ñaña, evp e.cíii.io^c ci:an0 condicio
nes ba jo Jas cuales ha de celebrarse esta 
subasta :

Que •esta teicera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, pudieiido hacerse 
posturas indistintamente por cada üna 
do la<s lincas.

Que para tomar parte en él reñíate 
debeián, consignas .previamente los Imi
tadores el diez por ciento electivo del 
ti,po lijado a cada una de las ñucas para 
la segunda subasta, y cuyo diez por 
ciento equival: *: tu 8.603 pesetas, para la 
primera finca; a 7 .8¿0 pesetas, para la 
segunda ; a 8.167.5O pesetas, p a ra la  ter
cera y cuarta, y a 8.175 pesetas, para la 
quinta-, por el o:den que han quedado 
descritas.

Que los autos y , la certificación del 
Registro a qué se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en Secre
taría.

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gra\amenes anteriores 
y  los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante lo* acep
ta y  queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse e 
su extinción el precio del remate.

Dado en M adrid a catorce de agosto 
de mil novecientos cuarenta y — El 
Juez, Horacio D íaz Guardam ino.— El 
.Secretario judicial, José de Molinuevo, 

3 .370uA. J.

M A D R I D
Don Miguel M artín-M ontalvo y  Ghirrea, 

Secretario del Juzgado Especial sobre 
inscripción en el Registro de la Pro
piedad de Bienes Eclesiástico* j ' n i -  
vindicación de valores.

1 Doy fe : Que en los autos seguido* 
en ?ste Juzgado a instancia del Pro- 
cuna dor don Francisco de M urga Serret,
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en nombre de la Comunidad d e  Religio
sas Concepcionistas Franciscanas de Pa¡s~

 traría (Guadalajara), oont-ra los eáusn- 
habientes . y herederos de don Eustoquio 

 García Merchante y otros, sobre rei
vindicación de valores, se ha dictado 
sentencia ciwo encabezamiento y parte 
dispositiva e<s como sigue:

Sentencia número veintiuno.—En Ma
drid, q, veintinueve de julio de mil no
vecientos cuarenta y tres. Vistos por el 
excelen tíñmo señor don Juan Broy Gue
rra, en comisión Juez' Especial para 
inscripción en el Registro de la Pro
piedad de Bienes Eclesiásticos y rei
vindicación fie Valores, los precedentes 
autos en trámite de los incidentes en 
los que interviene e¡L-Ministerio Fiscal, 
y .seguidos entre paites, como deman
dante, la Comunidad de Religiosas f\m_ 
cepciopiota.s Franciscanas de Rastra na 
(Guadalajara). representada por el TYo- 
curador don Francisco de Murga Se- 
rret, • asistido del Letrado don Paanón 
Revuelta, y como demandados doña 
Florentina Salvador García, doña En- 

 carnación y doña Micaela García. Mer
chante, causal rabien tes je  don Eustoquio 
García Merchante y demias causahabien. 
tes y herederos de dicho £©rñor García ¡ 
Merchante, así como los interesados en 
los artos objeto de la demanda, todos 
en situación de rebeldía, y por ell*?, re-

 presentados en el piieito por ios estra
dos del Juzgado, sobre reivindicación 
de valores.

Fallo : Primero.—Declarando que la 
Comunidad de Religiosa»; Concepción is
las Franciscanas Je Pa.strana (Guadala- 
jara), adquirió y le pertenecía fcin in
terrupción desde antes ríe miV novecien
tos treinta y dos, ja propiedad de los 
siguientes valo’.es do la Leuda Perpe
tua Interior del Estado, cuatro por 
•ciento': Uno de la serie <B, número 
191.835; des Je ‘Ja serie C, números 
99.468 y 235.894, y otros dos de la 
serie E, números 4̂=6.194 y 46.197. Cán- 

 jeados sus títulos por conclusión d-e 
cupones por los siguientes: Uno de ¿a 
serie B, número 66.248; dñs de la serie^ 
C, números 67.785 y 67.786, y otros 
dos de Ja serie E, números 14.254 y 
14.265. Que los actos d© gestión, cus
todia y depósito d© tales efectos en la 
Agenda ddl Banco».. Zaragozano en Pa¡s- 
trana, d-el cual este ÍEstablecimiento 
bancario expidió resguardo número Í7, 
fechado en primero de ootu'bre de 1931, 
verificados por y a nombre dé don Eus-

 toquio García Merchante y doña Flo* 
renftina Salivador Gaucía, lo efectuaron 
¿Le acuerdo cdn la Comunidad deman
dante, en calid ad de pe mona a infcer-

 puntas con los fines especificados en ©1 
J artículo primero de la Ley de primero 

de enero de 1942. Que a dicha Comuw 
 nidad -Religiosa, como legítima propie

taria, oorr-esipond a todos los efedtos 
lg libre disposición de Jos menciónndos 
valores, jmdiendo, en consecuencia, ob

tener la cancelación del depósito con 
ellos constituido en la Agencia barcaria 
mencionada y  entrega de repetidos va
lores.

Segundo.— Condeno a los demandados 
en el concepto en que lo fueron, a estar 
y pasar por los expuestos pronuncia-, 
mientos.

' Tercero.v—No hago especial condena 
de costas.
 Notifique.se esta sentencia a. los de
mandados en situación de rebeldía, en 
la forma preceptuada ©n el articulo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civiii, pu
blicándose en su e¿u;o, los edictos en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, dio 
Guadalajara v en <d BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. *

Así por' esta oni sentencia, definitiva
mente juzgando en única instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Juan ’Brey j 
Guerra. Rubricado. 

Y  para notificaViÓn de la preinserta 
sentencia a los demandadlos en situación 
de. rebcihiía. mediante 'publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
extiendo el presento en Madrid, a dos* 
(lV agosto de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Secretario, Miguel M a r 'í;- 
M ortlvo.—V.° B.°, el Juez, Juan Broy 
Guei ia.

3.369-A. J.

M A D R I D
Edicto

En virtud de lo acordado en providen 
cía diitada con e.*.ta leona p,;r »cl señ»r 
Juez interino de Piimera Instancia nú
mero tres, esta capital, en los unto* 
de mayor cuantía, Ihoy en e .e .u cón  de 
senteudia y exacdó.i de las costas orig:- ‘ 
liadas en .ios mLmos. promovidos, en 
Concepto de pobre, a Biombre de doña 
Mariana Seguí Tavi ,o, contra do\¿ Pe
dro Vilialba Zof o y (*on Anastasio. Lo
renzo B1.neo, tomo herederos ambos Je 
don- José Vilialba Muñoz, Isnbre entie- 
ga de legado , y otros exl iemos, se sa
can je  nuevo « li venta, en pública y 
segunda .subasta, la<s. fincas embarga el*' 
en dichos autos, que .son: •

Primeia.. Una fierra en termino de 
Carabaiidíel Alto, de cabida ocho cele
mines, equivalentes a 23 área?, 24 c«u- 
tiáre:i«, al $it’io de la Torta.

Segunda. Una cíua en ( 'araban dhel 
Bajo y  su calle del Mediodía, señalada 
con el número 2 mederuó y 7 y 8 -an
tig u o /q u e  ocupa una superficie de 222 
metros cuadiados, 7 je< ínmlros y 53 
Centímetros, ©qu i valen-tes a 287 pies cua
drados con 2 l centímetros de otro.

Tercera. Un solar ©a Cambandi-cl 
Alto y su calle de la Cruz del Castaño 
sin número antiguo ni moderno, tiene 
una superficie <1© 33Ú pies cuadrados, o 
sean 2-5,50 metí os cuadrados.

Para cuya subasta, que tendrá lugar, 
doble y si multa reamente, ante ©ste Juz
gad», sito en L enlle (j<ñ Gen i1 ra l C as
taños, púmeio uno, y ©u él de Prime

ra Instancia de G eta fe ,  se  h a  señ a la d o  
el día cinco de octubre p róximo, a las 
cii'. e de su mañana, bajo las siguientes 
e<.ediciones :

1.a Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de' seiscientas trein
ta y siete pesetas con cincuenta céntb 
moy. para la pr ’mera finca: cuarenta  ̂
un mil (.natío.ic..tas Releída y tres pe
setas e .n  ca lo ñ e  té:¡tim,0\, ¡una li  se 
gumía, y .ncN 'orfas 'C-miti y c nco pe- 
s< la.s. jvuv la tt ; <•; i¿v de 'd u b a s  limas, o 
sea (,on la rebaja del veinth im-o nov 
ri.-nto del precio que sirvió de has - pera, 
l.i prime; a su bada ¡para cada una de 
dichas fincas, no admitiéndose posturas 
inferiores a dichos precios, debiendo loa 
lieitahmes, para tomar paite en la 
basta C(»nsignt.v pieviamento ol d'.ez por 
ciento de las respet tiv. s caritidades, sin 
cuyo requinto :no serán adm’t ’dos>

2.a Si s-e hicieren dos ip.stuias igua
les, se ab.'irá nueva licitación entre ios 
dos rematar.tes. y  la consi--muión de) 
pr< ció -se. veiiueaná a los ocho 'días s> 
guiantes al de la aproba; ión del remate

3.a Los autos y la titulación suplida 
por certificación -del Registro de la Pr.o 
piedad se haliarán de manifiesto en la 
&. c letai ía del qu&■ n fronda, éritendiéii- 
do>e que todo licitad,or acepta com0 bas
tante la titulación, y que tas cargas o 
giavámenes anter,oies y los pioi'm ornes 
al crédito del actor continuarán siiU s- 
terd.es, y que el rematante los acepiu 
V queda «ubrogado en la responsabilidad 
de los mi-.rn.os, sin dehii.a ise i. su ex
tinción el precio j e !  lernale.

Madrid, veii t icuaLo de agosto de 
m i  novecientos cuarenta y tres.—El 
Juez de Primera Insia-n da in-teiino (ne
g ó l e ) . —El Secretario, Pedro Pérez. 

4.473-A. J.
M A D R I D

Don Miguel Mártín-Montadvo y Gurrea, 
Secretario dei Juzgado Especiad para 
insicriipción de bienes eclesiásticos en 
el Registro de la Propiedad y Reivin
dicación de Valores.
Doy íe: Que en los autos seguidos 

en este Juzgado a instancia ded Procu
rador d.on Francisco de Murga Serret, 
representando a la* Comunidad de Re
ligiosas Concepcixmistas dex Pastrana 
(Guadalajara), contra los. causjaha- 
bien tes y herederos de don Tomás Pé- 
r<*z Fraile y otros, sobre ¡reivindicación 
de valores, se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte diapositiva 
es como sigue:

Sentencia número veintitrés—En
Madrid  ̂ a cuatro de agosto de mil no
vecientos cuarenta y tresj.—Vistos por 
el ENcmo. Sr. don Juan Brey Guerra, 
e¡n comisión Juez Especial para ih$- 
criipción en. el Registro de la Propie
dad dé Bienes Eclesiásticos y Reivindi
cación de valores los precedentes autos 
bn trámite de los incidentes en los que 
intc¿yicne el Ministerio Fiscal y seguí-



Anexo único.— N úm. 245 B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a  3 1 2 3

dos entre parles, como demandante la 
Comunidad de RLig.o&as Concepcio. 
nistas Franciscanas de l'aslrana (Gua_ 
dala jara ), representada por el Procu
rador don Francisco de Murga Serret. 
asistido del Le t u do don Ramón Re
vuelta, y corno d-ornandados doña Ca- 
yetaná .Sánchez Peiez y los causaba- 
biente¿i del urleipós-to fullee.do cion 
Tomás Pérez Fraile, demandándose en 
tal concepto a i a Comunidad de Fran
ciscanos de i-a Orden ci-e San Gregorio 
de Filipinas y demás desconocidos cuín 
sahabmies y herederos de dicho señor 
Pérez Fraile, así como a ios interesados 
en los: actos objeto de la demanda, to
dos en situación de rebeldía y por ello 
representados <m el pleito por los Es
trados del Juzgado, sobre reivindica
ción de valores,

Fallo: Primero. Declarando, que la 
Comunidad de Reíig.osas Concepción is_ 
tas Franciscanas do Pastrana (Guada, 
lajaia) adquirió y le pertenece sin in_ 
terrupción desde antes de 1932 ia pro
piedad -de los siguientes valores en T í
tulos de ¡a Deuda Perpetua Interior del 
Estado al 4 por 100. Uno de la sene 
A, numero 136.276 ; tres de la serio B, 
números 133.315, 147.574 y 291.503; 
t:es de la serie C, números 238.937 al 
939, consecutivos,; uno de la serie D, 
número 065383, y otro de la serie E, 
número 046193. Que los actos de ges
tión, custodia y depósito de tales efec. 
tos en la Agencia del Banco Zarago
zano en Fasitrana, del cual este Esta
blecimiento Banearlo expidió resguardo 
numero 18, fechado en 1.° de octubre 
de 1931, que en nombre piopio verifi
ca ;on Fray Tomás Pérez Fraile y Sor 
Cayetana Sánchez Pérez, los efectua
ron de acuerdo con da Comunidad Re
ligiosa demandante en calidad de per
sonas interpuestas con los fines espe
cificados en el artícelo 1.° de ¿a Ley 
de l.o de enero de 1942. Que a dicha 
Comunidad actora como legitima pro
pietaria corresponde a todos los efectos 
la libre disposición de los enunciados 
valores pudíendo en consecuencia obte
ner la cancelación de depósito con 
ellos constituido en el Banco Zaragoza, 
no en Pastrana y su entrega.

Segundo. Condeno a los demanda
dos en el concepto en que lo fueron 
a estar y pasar por los expuestos pro
nunciármenos.

Tercero. No hago especial condena 
de cortas.

Notifíquese esta sentencia a los de
mandadas en situación de rebeldía en 
la forma preceptuada en el artículo 
769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
publicándose en gu caso los edictos en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Guadal ajar a y en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Así por esta mi sentencia definitiva 
en única instancia, Úo pronuncio, mando

 y firm o—Juan Brey Guerra.—Ru
bricado.

Y para notificación de la preinserta 
sentencia a .ios demandados en situa
ción de rebeldía mediante publicación 
en el BOLETIN OFICIAL . DEL ES
TADO. extiendo la presente, en Madrid 
a 6 de agosto de 1943.—E! Secretario, 
Miguel Manín-Montalvo y Garrea— 
Visto- bueno, el Juez, Juan Brey 
Guerra. t>

3.268-A. J,

M A D R I D
Edicto y Cédula de requerimiento y

cLiución ele remate.
El Juzgado de Primera instancia 

número 2, de esta capital, en auto dic
tado en veinticuatro de septiembre 
último, ha despachado ejccucón a 
instancia de don Alfonso Pala zudas 
López, representado por el Procurador 
don Bienvenido Moreno, contra los bie
nes y rentas de S. A. R. la señora do
ña María de la Paz Barbón y Barbón, 
asistida de su esposo S. A. R. don Luisx 
Fernando de Gaviera y Barbón, por la' 
cantidad de trece m i seiscientas cin
cuenta pesetas de inte:eses estipula
dos vencidos el día 29 de septiembre 
de 1939 hasta el 29 de septiembre de 
1942; habiendo sido ampliada la eje
cución mencionada por auto de fecha 
13 de octubre de 1942 por la cantidad 
de dos mil doscientas setenta y cinco 
pesetas de intereses estipulados co; res
pondí entes al semestre adelantado que 
comprende de 30 de septiembre de 1942 
a 29 de febrero de 1943, y por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado 
llevar a efecto el requerimiento de pa
gó y cúación de remate a la deman
dada, asistida de su marido, por medio 
de edictos. En su consecuencia se re
quiere de pago de dichas cantidades y 
cita de. remate por medio de la pre
sente a S. A. R. doña María de ia 
Paz Borbón y Borbón, asistida de su 
esposo S. A. R. don Luis Fernando de 
Baviera y Borbón, concediéndola el 
término de nueve días para que se 
persone en los autos y se oponga a la 
ejecución si le conviniere, personándo
se por medio de Procurador, previ
niéndole que de no verificarlo se le 
declarará en rebeldía y seguirá el jui
cio su curso, sin volver a citarla ni 
hacerla otras notificaciones que las qu€ 
determina la Ley. Se hace constar que 
se ha piacticado el embargo de la finca 
especialmente hipotecada con sus fru
tos y rentas, ŝ n ed previo requerimien
to de pago a ia demandada por igno
rarse su paradero, siendo la finca hi
potecada una hacienda o posesión de
nominada «Lujan», sita en término 
municipal de Bachees, compuesta de 
monte, encinas y tierras labrantías y 
praderías! naturales con una superficie 
de mil quinientas siete hectáreas, 

cuarenta y un áreas, setenta y dos cen
tiáreas, formando p&i te integrante de 
dicha hacienda varios edificios, como 
consta en la escritura de préstamo y 
constitución de hipoteca otorgada en. 
Madrid a 10 de febre: o de 1934, ante el 
Notario don Candi o Ca¿anueva y Gor. 
jón.

Madrid. 13 de abril de 1943.—El Se
cretario (ilegible).—V.° B.°, el Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

3.371-A. J:

BARCELONA
Edicto

Don José María Vidal Bosch, Juez Mu
nicipal suplente, en funciones de P. L 
me-a Instancia del Juzgado número 
1.1 de esta cap.tal.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y Secretaría del 
señor Lópcz-Oi ozco se tramitan autos 
do procedimiento judicial sumario a 
instancia del Procurador don José Ma
ría Rodés., en nombre y representación 
del Banco de la Propiedad, contra don 
Andrés Domech y Zaragoza, que se d ee 
tenía su domicilio en Ja calle de Eva
risto Ai ñus, numero 30, en junio de 
1936, hoy en ignorado parado i o, según 
manifestación de la parte acto*a, sobre 
reclamación de treinta mil pesetas, y 
en los cuales, á instancias del Procura
dor señor Rodés¡, que interesa acredi
tar de un modo fehaciente, hechos que 
constaban en actuaciones judiciales 
desaparecidas de dicho piocedimiento, 
se emplaza de comparecencia ante 
este Juzgado a don Andrés Domech 
Zaragoza y don Juan Chaves Gaicia, 
a fin de que dentro del término de 
treinta días, a con lar desde la publi
cación de este edicto, comparezcan en 
este Juzgado para hacerle sjabep el 
contenido del expediente y hagan las 
alegaciones que tengan por conve
niente.

Y  para que tenga efecto lo acorda
do libro el presento para que sirva de 
requerimiento a los indicados don An
drés Domech Zaragoza y don Juan 
Chaves García, bajo apercibimiento de 
que si no comparecen en el indicado 
término se les parará el .perjuicio que 
hubiere* lugar en derecho.

Dado en Barcelona a 10 de agosto de 
1943.—El Secretario, José María López. 
Orozco.—El Juez Municipal, José Ma
ría Vidal Bosph.

3.372-A. J.

G I J O N
Cédula de emplazamiento 

Por la presente, a virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Primera Ins. 
taWia del Juzgado número dos, de 
Gijón y su partido, en providencia de 
hoy dictada en juicio de mayor cuan
tía promovido en concepto de pobre 
por Asunción y José Díaz Pérez Val-
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des, contra María y Joaquín Teja Ley 
y otros. £0-b-e declaración de derecho? 
y obligaciones con relación a la heren. 
cía de don Ru-poito Teja Rio.

Se emplaza por segunda vez a los 
demandados en paradero ignorado don 
Joaquín y dona María Teja Loy y a 
los herederos o sucesión de doña Elu
día Teja Loy; herederos o sucesión de don Bernardo Sopeña Teja. pa;a que 
dentro del improuiogahle termino de 
cinco días¡ se personen en dichos autos 
en legal forma, bajo apercibim iento 
clt* qiu*, si no lo verifican, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Gijón a 2 de julio de 1943. 
El Secretario, F iancisco  Serra>

4.463-A. J 4
G E T A F E

Cédula de  notificación por vía de   
emplaza miento

Por el Juzgado de P: Altera in stan cia  
dea pa.iLiao so ha dictado la sigu iente:

«Providencia.—Juez señor VeCoso.— 
Geuaíe a trem ía de julio de m il nove
cientos cuarenta y tres.

Presentada la anter.o. demanda con 
ios documentosi y copias qüe deben  
acompañaría, s^ da ti asía do con em 
plazam iento en  lá  form a prevenida a 
las peisonas contra quienes se propo
ne: don Prim itivo García M artín, aon  
Pedro Guzmón Pompa, den Emilio i z 
quierdo G a .cía  y don Román Sánchez  
para que comparezcan y la contesten  
dentro de nueve días, excepto el pri
mero, a quien. por razón de la  d istan
cia, se le concede el de quince, en tra
m ite del juicio declarativo oidinario  
de merma' cuantía, por cuyas normas 
se sustancia:a que promueve don Teo
doro M artín F leto , €n cuyo nombre y 
representación se tiene por parte aii 
Procurador don José Herranz, con ed 
cual entiéndanse las diligencias en  íu n . 
ción del poder acreditativo de su per
sonalidad que se le dcvclve-á dejando  testim onio.

Fara aquella diligencia cúrsese exhor. 
to a,l señor Juez de Peñaranda de Bra
cam ente y carta-orden al M unicipal de 
Leganés y de Pinto, respectivam ente, 
por lo que se refiere a los tres primeros.

Y afum ándose que por no ser cono
cido el dom icilio del últim o de dichos 
demandados debe ser notificado y em . 
plazado, conform e a los artículos 683, 
299 y concordantes de la Ley Procesal, 
en relación en su caso con el 677 de 
la propia Ley Procesal, así se dispone 
fijando cédula en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado c insertán
dola en el «Boíetín Oficial» de la pro
vincia. Tam bién se acuerda que so pu
blique en e í BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, quedando tae oopiae en  SOu 
cretaría.Proveyendo ai sexuado otrosí expídase

el testimonio correspondiente a 
los fines ¿jodie tados.—Lo proveyó y 
fiim a su señoría. Doy fe .—Luis Veloso 
B a z á n .—Ante mi; Licenc'ado Antonio 
Sauz Dranguet».

Y par:-; la expresada diligencia, con 
la prrvención de que de no comparecer don Román Sánchez se 1c declarará en 
rebeldía, da'-á por contestada la de
manda. seguirá el pleit^ su curro, no
tificándose e11 ios estrados del Juzgado 
y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, expido la presente.
. G etafe, 30 de julio de 19-13.— E; Se
cretario judicial, Antonio Sanz D ranguet.

3.374-A. J .
CA RBA L L IN O

Don Evaristo  G arcía  Collazo, Abogado.
Juez  de Primera Instancia accidental
de la villa Je  Carballino (Orense) v
su partido.
H ag t, saber: Qno en e.-tc Juzgado, y 

a instancia de Jesusa Lorenzo Ogando, 
mayor de edad, casada y vecina be Lc- 
bozán de Beariz , en este partido, se 1.a 
iniciado espediente de declaración ju 
dicial c]e ausencia de su esposo, Manuel 
Portos Durán, lujo de Narciso y Anto
nia, natura l  y vecino que ha sido de 
dicho Lebozán de Beariz , de donde se 
ausentó  para  Méjico hace más de diez 
años y careciéndose de noticias del mis
mo desde hace unos ocho años, e igno
rándose su actual paradero.

Y a los efectos del ' artículo 2.038 de 
la Ley d e 30 de diciembre de 1939 y 
para su publicación o inserción en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
por dos veces, con intervalo ¿e quince 
días, se expide el presente en Carba ll i
no a tres de julio de mil novecientos 
cuarenta y tres .—El Juez, Evaris to  G a r 
cía.—El Secretar io , Waldo Ribas.

3.224-A. J .  y 2.a 2-9-943
M A D R I D

Edicto
Por el presente se buce público que 

en el Juzgadoi /de P rim era  Instancia  
número dieciocho de Madrid  se ¿igue 
expediente sobre declaración de falleci
miento de don José M anuel Medel G on 
zález, n a tu ra l  fje La Carlo ta  (Córdoba) ,  
hijo de don Adolfo y de doña Eladia , 
(jue nació el día tres de enero de  mil 
ochocientos setenta y dos, de estado sol
tero, que se ausentó  de Madrid,  a Amé
rica, el trein ta  y uno ¿e  diciembre de 
mil novecientos diez.

Dado en M adrid  a siete de agosto de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El 
J u «  óe  Priste** Initanoia, Estaban 8a- manrego.—El Secretario, P, AknareeguL

O NTENI E N TE
Don  Ra fae l  Vida l  Al ba l a t ,  J i mz  de Pri-

ineia I n s t a n r i a  a cc iden t a l  ue] pa r t i do
de On l on i en t e .
H a go  s abe r :  Q u e  en e s f R J u z g a d o ,  y 

a i nd i u i r i a  de  rh.ña C >nc< p. i Ó n L m e n t e  
Pa s t o r ,  vecina de Ftu-utc  la H i g u e r a ,  re
presen!  ada  por  el Pr ocu  r ador  don  J o a 
qu í n  M a r t í n e z  Ropg,  se t r a m i t a  .expe
di ent e .  al a mp . a t i  de Ja Ley  de 39 de 
d i e i emb i e  de 1939. sobre  dec l arac ión  de 
de función .de su h e r ma no  Francisca)  La-  
r en te  Pa  tor ,  lujo de  F r an c i s co  v J u 
l iana.  nacido e ti F u e n t e  la H i gu e r a  ( V a 
lencia,  y d e s apar ec i do  hace unís de  

- vesnte años ,  sin que  t enga  sucesión.Y it íin de (pie cuunta-s personas pue
dan tener interés en dicho exPedieute 
pí'ixmeu en el mismo, se publica esto 
edicto por dos voces, con in tervalo de 
quince días, en P1 B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O .

Dado en Onteniente a veintiocho de 
may,o de mil novecientos cuarenta y 
fres.—El Juez de P rim era  Instancia,  
Rafael Vidal A ib u la t .—El Secretario  ju 
dicial. Isidro López.

3.229-A. J .  y 2.a 2-9-943
V E N D R E L L

Edicto
En expediente sobre declaración de 

ausencia de Is idro  Llansa H uguer,  na
tura l y vecino que fue de Culafell, de 
este part ido , hijo de Salvador y de J o 
sefa, casado con M aría  Tolosa Cases, 
p.or el presente, y a Jos efectos del re
formado artículo 194 del Código Civil, 
se anuncia la desaparición de aqpél con 
ausencia de más de quince años on Co
lombia (América) e ignorado paradero 
de más de ^os años.
- Se publica este edicto p,or dos veces, 
con intervalo de quince días, en Radio  
Nacional, B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y de la provincia, diario «Ya», 
de M adrid ,  y «Diario Español», de T a 
rragona, a fin de que dentro del t é r 
mino de quince días los interesados pue . 
dan oponerse a dicho expediente.

Vendrell, 12 de julio de 1943.- t-E1 Se
cretario judicial, Is idro Marcer.

3.227-A- y 2 a 2-9-943




